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O de A^brll,de 3 f 81 de Ortobre delSk4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

encuentren si no acreditan su legí- |

Núm. 1936.

Encargo á la Guardia civil, em
pleados del cuerpo de órden públi
co y demás dependientes de mi au— 
toridad, procedan á la^busci de 
tres yeguas cuyas señas se expre
san, que fueron hurtadas del corti
jo del Realengo, término de Ante- 
quera, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición del Sr, Juez 
de primera instancia de Anteque
ra con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan 
legítima adquisición.

Córdoba 29 de Setiembre 
1880.

su

de

Una 
mas de

El Gobernador, 
El Conde de Foseá.

Señas.
yegua pelo castaño, con
la marca, de seis á siete

áños, y en el brazo derecho y naci
miento dal casco un pequeño lucero 
blanco.

Otra pelo blanco aperdigonado, 
algo menos de la marea, hierro con
fuso y ambas preñadas.

. Una potra de 5 á 6 meses, pe
lo castaño, un lucero pequeño blan
co en la frente y sin hierro.

Núm. 1937

Encargo á la Guardia civil, ín-
dividuos de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca da 10 cabezas de 
ganado vacuno cuyas señas se ex
presan, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición del Sr. Juea 
de primera instancia de Antequera 
con las personas en cuyo poder se

tima adquisición.
Córdoba 29 de Setiembre

1880..
dei

1
Núm. 1913.

TESTIMONIO,

El Gobernador, 
El Conde de Fosed 

Señas.
Una vaca colorada, de cuatro á 

cinco años, con el cuerno verdoso. 
Otrá colorada, de la misma edad.

que vá parida y sin becerro, 
otra colorada, de 7 años, 
otra id., deSá C años. 
Una novilla colorada clara 

tres á cuatro años.
de

Otra negra corniabrochada,con 
cuatro á cinco años.

Otra colorada, clara da tres á 4 
años.

Un novillo castaño, de dos á 3 
años.

Y una novilla añoja, colorada 
clara y grande.

Núm. 1938.

Encargo á la Guardia civil, in
dividuos de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca de 12 cerdos que 
fueron hurtados en el cortijo de Ro
bledo, término de Antequera, y cu 
yas señas se expresan, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins-

i
1

Don Juan Manuel del Villar y Ro
dríguez de Leon, Notario del 
Ilustre Colegio Territorial de la 
Excma. Audiencia de Sevilla, con 
vecindad y fija residencia en esta 
ciudad de Córdoba.

Doy fé; que por el señor don 
Julio Vidal y Dansy,de esta vecin
dad, con cédula personal número 
quinientos cincuenta y dos, se me 
han exhibido para testimonio las 
copias de una Escritura de Socie
dad minera y su acta de constitu
ción, las que copiadas á la letra 
dicen así:
Copia de la Escritura de Sociedad.

En la ciudad de Córdoba, á 2 
de Julio de 1880, ante mi D. Juan 
Manuel del Villar y Rodríguez de 
Leon, con domicilio y residencia 
en ella, Notario del ilustre Colegio 
territorial de la Excma. Audiencia

^í

tancia dal partido, deteniendo á la 
persona en cuyo poder se encuen
tren si no acredita su legitima 
procedencia.

Córdoba 29 de Setiembre de i 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Fosca.

Señas.
Pelo negro, por las estremida- 

des de las orejas dos moscas y ra
biseco por detrás, y de unas • siete 
arrobas.

de Sevilla, y testigos que ál final 
se expresarán, comparecen:

Los señores Don Julio Vidal y 
Danssy, de astado casado, de ejer 
ciclo propietario, mayor de 40años, 
de nación francés, vecino y resi
dente en esta ciudad, con cédula 
personal núm. 552.

Don Marcos Ortiz de la Torre, 
de 43 años de edad, de estado ca
sado, de ejercicio industrial y pro
pietario, residente en la actualidad 
en esta ciudad,y vecino de la villa 
y Corte de Madrid, según cédula 
personal número 272.

Don Alejandro Simian y Vallet, 
mayor de edad, de estado casado, 
de ejercicio Ingeniero, de nación 
francés y domiciliado en esta ciu
dad, con cédula personal núm, 4.

Don Pedro Baquera y Sancho, 
de estado casado, de 40 años de

edad, de ejercicio propietario y 
empleado, de esta vecindad, con 
cédula personal núm. 46.

Don Juan Doña Calderón, de ‘ ñ 
estado casado, de 55 años de edad, 
de ejercicio propietario y emplea
do, de esta vecindad, con cédula 
personal núm. 282.

Don Miguel Martínez y Rome
ro, de 35 años de edad, de estado 
casado, de ejercicio empleado y de 
esta vecindad, con cédula personal 
núm, 231.

Y Don José Cantarero y Mar
tin, de 33 años de edad, de estado 
casado, de ejercicio propietario y 
empleado, de este domicilio, pro
visto de cédula personal núm. 555.

Yo el Notario doy fé del cono
cimiento de los siete señores com
parecientes, como asimismo de que 
se hallan con la aptitud y capaci
dad legal necesaria para otorgar 
esta escritura de Sociedad especial 
minera, á cuyo fin exponen los si
guientes hechos;

L*  Que por los justos y légiti
més títulos de que se hará men
ción les corresponden en propie
dad y en distintas proporciones las 
minas y demasías siguientes;

1 “ La Pepita.
De mineral de plomo, situada 

en el término de Fuen te-Obejuna, 
tierras de Juan Isidoro Cabezas; se 
compone de 12 pertenencias, que 
al respecto de 10 000 metros cada 
una asciende su terreno demarca
do á 120 000 metros cuadrados, 
equivalentes á 12 hectáreas:, linda 
por N y 0. con la mina <Santa 
Luisa» y terrenos del expresado 
Juan Isidoro Cabezas; por Norte 
terrenos de D, José Enrique Cor
tés, y por Este y Sur otros del Isi
doro Cabezas,

El título de propiedad de esta 
mina se expidió con fecha 6 dé Jq*
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lío da 1876 por el Exemo. Sr. D. n 
Agustín Salido, Gobernador civil 
de esta provincia en aquella época, 
á favor de su registrador D. Teo
doro Iturralde y Atamira, cuyo tí
tulo está registrado al folio 8 del 
libro correspondiente de la Sección 
de Fomento, y en el de la propie
dad de Fuente Obejuna al folio 139 
del libro 20 de la citada villa, to
mo 57, finca núm. 319, inscrip
ción 1.', su fecha 4 de Noviembre 
del876.

2 .® Encarnación.
Tambien de mineral de plomo, 

constituida en el paraje que Ua- 
man la Espinosa: linda por Norte 
con la mina «Pepita» ántes des- • 
criía, y por otros rumbos con el 
arroyo de la Zarza y con el canil 
que dirige á la mina «Providencia,» 
todo en el término de Fuente Obe- > 
juna; en demarcación es de 12 per * 
tenencias, igual á 12 hectáreas, ó 
sean 120.000 metros cuadrados, al 
respecto de 10.000 metros cada 
una de aquellas.

El título de dicha mina fué ex- '■ 
pedido á favor de su registrador ' 
D. Hernando Salamanca y Chacón , 
por el Exorno, señor Don Antonio , 
García Mauriño, Gobernador civil 
de esta provincia, con focha 28 de 
Enero de 1876, registrándose en la 
Sección de Fomento al folio 7 vuel
to del libro correspondiente; y en 
el de la propiédad de Fuente Obe
juna al folio 207, libro 22 de cita
da villa, tomo 64, finca núm 419, 
inscripción 1.‘

3 .* pozo Rico. i
Esta mina ea tambien de pío- 1 

mo, y se halla enclavada en el tér
mino de Fuente Obejuna, terrenos 
de Juan Isidoro Cabezas; sus linde
ros, según el plano levantado en 
17 de Diciembre de 1878 por el In
geniero Jefe de minas D. Eduardo 
Fourdinier, son: por S. E. y N, E. 
con las minas «Secreto» y «Santa 
Luisa;» por N. y 0. la mina el 
«Infierno,» y por N. con la llama
da «Emperatriz.» El título de pro-
piedad de esta mina fuó expedido 
á favor de su registrador D. Teo- .
doto Iturralde y Altamira el 7 de , inscripción L*

6.* Santa Luisa,Mayo de 1879 por el Exorno, señor 
Gobernador civil en dicha fecha 
D. Enrique de Leguina y Vidal, 
registrado en la Sección de Fo
mento al folio 15 vuelto del libro
correspondiente; y en el de la pro
piedad de Fuente Obejuna al folio 
138 del libro 26 de dicha villa, to
mo 8b fi®®* ï^ûm. 591, inscrip
ción 1.% el dia 26 de Setiembre del 
expresado año 1879. Consta la de
marcación de dicha mina de 40 
hectáreas, ó sean 40 pertenencias, 
que al respecto de 10,000 me
tros cada una de ellas componen 
400.000 metros cuadrados.

4.* Arrayanes, 
Asimismo es esta mina de plo

mo, como las anteriores, situada

en terrenos do Juan Isidoro Cabe
zas y Solana de la Haba, término 
de Fuente Obejuna: sus linderos 
son, según ol plano levantado en 
17 de Diciembre de 1878 por el 
mencionado Ingeniero Jefe de Mi
nas D. Eduardo Fourdinier, por el 

i Sur con la mina «Sofía;» al Norte 
' la «Emperatriz;» al 0. las llama- 
■ das «Pepita,» «Santa Luisa» y 
1 «Emperatriz,» y por Este la deno- 
1 minada «San Juan;» su demarca

ción consiste en 15 hectáreas, igual 
á 15 pertenencias, que al respecto 
de 10 000 metros cada una ha-
cen un total de 150.000 metros 
cuadrados, y el título de propiedad 
fué expedido á favor de su regis
trador D. Teodoro Iturralde y Al
tamira en 1." de Mayo de 1879^ por 
el Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia D. Enrique de Le
guina y Vidal, registrado en la 
Sección de Fomento a! folio 15 vuel
to del libro correspondiente, é ins
crito en el Registro de la propie
dad de Fuente Obejuna el 26 de Se
tiembre de dicho año, al folio 133 
del libro 26 de dicha villa, torno 81, 
finca número 590, inscripción 1.'

5 .® Secreto.
Esta mina, corno las anterio

res, es de plomo; consta su demar
cación de cuatro hectáreas, equi
valentes á cuatro pertenencias, 
que hacen un tota! de 40.000 me
tros cuadrados, al respecto de 
10.000 cada una de aquellas; está 
situada en terrenos de labor de 
Juan Ferez, término de Fuente 
Obejuna: linda por S. E. con la mi- 

, na «Santa Luisa,» y por los demás

4

Aíientos con la descrita anterior
mente llamada «Pozo-Rico.» Su 
título de propiedad fué expedido 
por el Exorno. Sr- Gobernador ci
vil de esta provincia D, Agustín 
Salido á favor de su registrador 
Don Epifanio de Castro y Lara con j 
fecha 10 de Marzo de 1877, inserí- j 
to en la Sección de Fomento al fo
lio 9 del libro correspondiente, y 
en el de la propiedad de la villa de 
Fuente Obejuna al folio 120 del li
bro 36, tomo 81, finca núm, 587,

Es tambien esta mina de mine
ral plomizo, situada en el arroyo 
de la Zarza, término de Fuente- 
Obejiina: son sus linderos por N. 
y 0. las minas <Pozo-Rico» y «Se
creto,* y por S. y B. la llamada 
<Pepita;> estos linderos son en la 
actualidad y ántes se eonocian los 
de terreno de Juan Isidoro Cabe
zas por el Sud, por el Norte terreno 
labrado de Juan Durén, y por Oes
te otro del dicho Juan Isidoro- Ca
bezas; se com pone el todo do su de
marcación de 120.000 metros cua
drados, porque consta de 12 hectá
reas, equivalentes á 12 pertenen
cias de lÓ.OOO metros cada una de 
eUss, según se acredita por el titu-

1 lo de propiedad que 0! día 31 de Ju 
lió de 1875 fué expedido á favor del 
Exemo. Sr. D. Mauricio Lopez Ro
bert, su registrador, por el Exce
lentísimo Sr. Don Ricardo Martel, 
Conde de Torres-Cabrera, Gohar 
nador civil de esta provincia^ en 

; aquella fecha, del que se hizo ins- 
■ eripeion en la Sección de Fomento 
j a! fólio 6 vuelto del libro corres- 
1 pendiente, y en el de la propiedad 
! de Fueate-Obejuna al folio 68 del 

libro 23, tomo 68, finca núm. 432, 
inscripción L®, el 27 de Noviembre

Í

de 1877.
7.* San Rafael.

Esta mina, que igualmente es 
de plomo, aún nc tiene título de 
propiedad, porque su expediente 
está en tramitación, y consisten 
los documentos que hay sobre ella 
en un talón expedido el 6 de Abril 
del corriente año por ». José Agus
tín Bernabé, Oficial encargado en 
el ramo de Mipas de ¡a Sección de 
Fomento de .esta provincia, visado 
por el Exemo. Sr. Gobernador ci- 

! vil Conde de Foxá, y cuyo talón es 
j á favor de Ü. Julio Vidal y Danssy, 
1 y versa sobre la mina «San Ra- 

fael,» que se ha de componer de 87 
pertenencias; está situada ene! tér
mino de Fuente-Obejan», paraje 
llamado las Albarizas, terreno de 
D. Rafael Ortiz y de Juan Isidoro 

i Cabezas: linde al Norte con las 
í mismas Albarizas y mina «Empe

ratriz;» al 0. con tierir s del dicho 
Isidoro Cabezas, y S. mina «Infier
no» y era de la Espinosa de los 
Campaneros y mina «Sofía.»

8 .* Esperanza,
Tambien esta mina es de pío- ! 

mo; no tiene título de propiedad; ‘ 
sólo constan sus títulos de un ta- ’ 
ion de resguardo del registro que • 
de ella hizo D. Julio Vidal y Dans- 1 
sy el 6 de AbrU próximo pasado; 
el citado talón lleva el núm, 1,379; ' 
está expedido por D. José Agustín | 
Bernabé, Oficial del ramo de Minas 
de la Sección de Fomento de esta 
provincia, visado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil Conde 
de Foxá; el terreno solicitado y que 
ha de ser marcado en su día con
siste en IOS pertenencias, igual á 
108 hectáreas; se encuentra situa
da en la dehesa llamada Segovia
na, propia de D, José Antonio de 
Soto, término de Fuente Obejuna: 
linde al Norte con el registro de la 
mina de «San Rafael,» descrita an
teriormente; al S. y E. terrenos de 
la Segoviana, y al 0. minas la «Ma
drileña,» la Providencia» y la «An
daluza,» y su expediente se en
cuentra en tramitación.

9 .* Santa Elena.
Asimismo esta mina es de plo

mo; su expediente se encuentra en 
S tramitación; su único título con- 
! siete en un talón de resguardo que 
‘ lleva el núm. 77, fólio 26, libro 

24; está autorizado por el Oficial

del ramo de Minas D. José Agúgj 
’ tin Bernabé, visado por el Exco- 
Í lentísimo Sr/Gobernador civil Con-

de da Foxá; su fecha 0.5 la del 6 da 
Abril del corriente año; la situa
ción de la mina en la dehesa llama . 
da Solana del Cerro de la Peste, 
propia de D Enrique Cortés, tér- • 
mino de Fuente Obejuna; linda por 
el Norte con tierras de la misma 
dehesa; al S. tierras y casa de la 
huerta de la Zarza; al E. aldea de, 
Argallón, y por 0. la mina «Arra
yanes;» 01 terreno solicitado, y que 
se ha de demarcar á favor de su 
registrador Sr. Don Julio Vidal y 
Danssy, es el de 72 pertenencias 
mineras, igual á 72 hectáreas.

; Demasía á la mina titulada Pozo- 
' Rico, que so ha descrito anterior- 
i mente.
i Esta demasía de terreno se ha 
Î de agregar á la mina ántes referi- 
1 da; no hay título de propiedad; el 
' documento que lo acredita es úei- 

camente un talón expedido el 6 de 
i Abril último por el Oficial enepr- 
1 gado del ramo de Minas Don José 
‘ Agustín Bernabé; lleva el numero 

975, fólio 24, libro 25; está visado 
por el Exemo. Sr, Gobernador civil 
Conde de Foxá; el terreno pertene. 
ce al término de Fuente-Obejuna, 
junto ó inmediato á la aldea de Ar- 
gajlop, y está entre la mina «Po
zo-Rico» y las-llamadas el «Infier
no» y la Emperatriz »
Otra demasía ála mina «Arraya
nes,» que tambien se ha descrito 

anteriormente.
Esta demasía de terreno ha de 

agregarse cuando se demarque á 
la indicada mina; está enclavada 
tambien en término de Puente-O be- 
juna, inmediata á la aldea de Ar
gallón, y entre las minas «Empe
ratriz,» «Santa Luisa,» «Pepita» y- 
«Sofia»; aún no hay título de pro
piedad; su expediente se encuentra 
en tramitación, y el único título 
que hay de este registro consiste 
en un talón expedido á favor de 
D Teodoro Iturralde el 6 de Abril 
próximo pasado, número 1.976, 
folio 25, libro 25, por e. Oficial en
cargado del ramo de Minas D José 
Agustin Bernabé, y visado por el 
Excelentísimo Sr, Gobernador civil 
Conde de Foxá,

2.** Las seis minas descritas an
teriormente, que tienen sus cor
respondientes títulos da propiedad, 
y son las denominadas «Pepita,* 
«Encarnación,» «Pozo-Rico,» «Ar
rayanes,» «Secreto» y «Santa Lui
sa,» y los tres registros, que tam
bién se han descrito, y que no tie
nen aun título de propiedad-^ y son 
üe la minas «San Rafael, «Santa 
Elena» y «Esperanza,» y además 
los dos registros, de demasías de 
terrenos y que han de agregarse á 
las minas «Arrayanes» y «Pozo- 
Rico», por varias traslaciones de 

1 dominio que se han verificado pn-

à
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üieramentâ por sus regís trad ores, ’ 
y.despues por los señores registra
dores entre eí, y cuyas escrituras 
de traslación de dominio se han J 
otorgado ante mi el presente ilota- 
rió en su mayor parte; habiéndose 
registrado en el de la propiedad de 
Fuente-Obejuna aquellas que po
dían hacerse por suficiencia de títu
los, han dado por resultado que en | 
todas y cada una de dichas parti
ciones mineras son dueños legi- ; 
timos; i

D. Julio Vidal y Danssy en un 
42 por 100, j

D, Marcos Ortiz de la Torre en 
un 36 por 100.

B. Alejandro Simian y Vallet 
en otro 10 por 100.

B. Pedro Baquera y Sancho en 
un 8 por 100.

U» duan Doña Calderón en un 
2 por 100,

D. Miguel Martínez y Moreno 
en 1 por 100.

Y B. José Cantarero y Martin 
en otro uno por 100,

Aquí hay que hacer una espe
cial mención, y consiste en que los 
tres registros de las minas «San 
Rafael,» «S^nta Elena» y «Espe
ranza,» hechos por el D. Julio Vi
dal y Banssy, no han sido escritu
rados, y sí lo han sido las demasías 
que han de agregarse á las minas 
«Pozo-i{icû< y «Arrayanes» por su 
registrador Dou Teodoro Iturra'de 
en favor del Sr. Vidal,y este es hoy 
por lo tanto dueño absoluto de es
tos tres registros y demasías.

3." Que con las seis minas en 
que todos los com parecientes tie
nen particiones en la proporción 
que queda demostrada, más con los 
tres registros y las dos demasías 
del exclusivo patrimonio del Bon 
Julio Vidal, y que este aporta por 
su propio derecho, todos y cada 
uno ceden, trasfieren y aportan á 
la Sociedad de que se hará merito, 
y la cual se ajustará á las bases y 
condiciones que se dirán.

4.” Que los señores compare
cientes, considerando conveniente 
á sus intereses constituirse en So
ciedad con arreglo á la ley de iü 
de Octubre de 1869, otorgan:

Primera. Que por la presente 
escritora forman la Sociedad espe
cial minera con el título y razón 
social de «Sociedad minera del Coto 
l epita de Argallón.»

Segunda. El domicilio legal de 
la Sociedad se fija en esta ciudad, 
donde residirá la Junta directiva y 
ejercerá las funciones que se le 
confieran.

Tercera, El capital de la Socie
dad está formado por las minas, 
registros y demasías de que se ha 
hecho mérito, que pasan desde hoy 
á ser propiedad de la Sociedad que 
por la presente se constituye, de
biendo ea adelante reconocerse á 
la misma como propietaria de ellas, 
y además de las que en lo sucesivo 
pueda adquirir, y capitalizado al 3

por 100 et CfÍD''c por derechos de 
superficie de las <,uc hoy se poseen, t 
arrojan un total de 31,666 pesetas 
66 céntimos.

Cuarta. El interés social se di- ! 
vide en cien acciones iguales en de
rechos y obligaciones, que desde 
hoy pertenecen á los individuos 
que se expresan en la proporción 
siguiente:
A B. Julio Vidal. 42
A D. Márcos Ortiz. 36
A B, Alejandro Simian. 10
A B. Pedro Baquera. 8
A B, Juan Boña. 2 
A B. Miguel Martinei. 1 
Y á B, José Cantarero. 1 ■

Total. 100 |

Quinta. Las acciones serán re- f 
presentadas por láminas, autoriza- Í 
das con las firmas del Presidente, | 
Secretario, Contador y Tesorero, | 
siendo trasferibles con las formali- i 
dades qne se establezcan en el re- 1 
glamento que se ha de formar. f 

Sexta. El objeto de la Sociedad J 
es la explotación, laboreó y faene- 1 
ñcio de las seis minas, registros y j 
demasías que se han descrito ante- j 
riormente, y de las demás que en Í 
lo sucesivo pueda adquirir. |

Sétima. La representación so
cial residirá en una Junta directi- Î 
va, compuesta de un Presidente, { 
pu Vicepresidente, un Tesorero, j 
un Secretario-Contador y un sé- r 
gundo Vocal, J

Octava. Las facultades de la 
Junta directiva se determinarán 
por el reglamento qua rija la Socie
dad, debiendo durar los cargos por 
espacio da dos años.

Novena. La Junta directiva ten
drá facultad para repartir dividen
dos pasivos ordinarios, considerán
dose de esta clase los que no exce
dan de 25 pesetas; y para repartir 
dividendos pasivos extraordinarios 
necesitará que te acuerde la Junta 
general,

Bécima. Todo tenedor de acción 
está obligado á satisfacer lo que le 
correspondiese en los repartos pa
sivos que se hallaren autorizados; 
y el que se negase ó atrasare en el 
pago deberá ser requerido tres ve
ces por escrito y por la Junta di
rectiva, con 10 días de intervalo, 
anunciándose los requerimientos 
en el «Boietin oficial» de la provin
cia; y si verificadas estas formali
dades cejase de satisfacer lo que le 
corresponda, se declarará por la 
Junta directiva la caducidad de su 
acción ó acciones, perdiendo sus 
anteriores desembolsos y todo de
recho ulterior, quedando estos y 
las acciones en beneficio de la masa 
social, y siendo de cuenta del ac
cionista verificar los pagos que le 
hubiesen correspondido hasta el 
dia del primer requerimiento, y 
además tes gastos de tes anuncios.

Bécima primera, Todo accionis

ta está /nchUado para renunciar 
su acción ó acciones en favor de la 
Sociedad, siempre que estuviere 
solvente para con ella el dia de la 
renuncia,

Bécimasegunda. Los acetenis- ; 
tas se reunirán en junta general 
ordinaria una vez cada año y den
tro del mes de Marzo; y si á ella no 
concurriese el número de accionis- j 
tas que el reglamento ha de exi- « 
gir, se celebrará otra en Abril, 
siendo definitiva aunque no con- ; 
curriesen número suficiente de | 
aquellos, debiendo en dua de estas # 
renovarse la Junta directiva cuan I 
do coprósponda.

Bécimatercera. Podrán además í 
celebrarse juntas generales ex- | 
traordinarias cuando lo acuerde la 
directiva ó la pidan los sócios que 
representen por lo ménos la quinta 
parte de las acciones,

Bécimacuarta. Los votos se 
computarán uno por cada acción, j 
cualquiera que sea el número que 
represente ó tenga una misma 
persona, excepte en los acuerdos 
que tome la Junta directiva, donde 
se computará uno por cada indi
viduo,

Bécimaquinta. La Sociedad du
rará todo el tiempo que exija el ob
jeto que se propone, pudiendo sin 
embargo disolverse, ó enajenar to
das ó alguna de sus minas, cuan
do así lo acuerden los poseedores 
por lo ménos de las siete décimas 
partes de las acciones de que cons
ta, siendo necesario para esto el 
acuerdo de la junta general convo
cada al efecto,

Pécimasexta, La Sociedad se 
regirá por un reglamento, discu
tido y aprobado en junta general, 
y al cual servirán de base las cláu
sulas de esta escritura, con la que 
no podrá estar en oposición, y pu
diendo ser ampliado ó reformado 
cuando así lo acuerden las siete dé
cimas partes de accionistas en jun
ta general convocada con este ob 
jeto.

Beci masé tima, Las notificacio
nes que se hayan de hacer en asun
tos de la Sociedad se practicarán 
por medio de oficio, del cual acu
sará recibo el sócio á quien fuese 
dirigido; y cuando no se verifi
quen, se tendrá por notificado con 
sólo la inserción en el «Boietin ofi
cial» dé la provincia.

Bécimaoetava. Las cuestiones 
que se susciten sobre cualquier 
punto que se relacione con los in
tereses sociales se resolverán por 
amigables corn ponedores nombra 
dos por las partes disidentes y ter
cero en discor ha, siendo decisoria 
su resolución.

Bajo cuyas bases, cláusulas y 
condiciones los señores otorgantes 
formalizan la presente escritura de 
Sociedad minera llamada, como 
queda dicho, «Sociedad minera del

Coto Pepita de Argallón,» para la 
explotación y beneficio de las seis 
ruinas con títulos descritas ante
riormente, y por si caben, los tres 
registros y demasías.

Y yo el Notario declaro haber 
advertido á los señores otorgantes 
que deben satisfacer al Estado 
dentro de 30 dias el derecho de 
medio por 100 que devenga el ca
pital social, y que debe remitirse 
al Ministerio de Fomento por con
ducto del Exemo. señor Goberna
dor civil de esta provincia copia 
de esta escritura y del acta de cons
titución de la Sociedad, y publi
carse en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín oficial» de este provincia 
dentro de! término de 15 dias, y 
en el de 80 hacer inscripción en el 
Registro de la propiedad de Fuen
te Obe, una.

Tales son las declaraciones y 
obligaciones que constituyen, y 
que despues de leídas y aprobadas 
se obligan á cumplir; y señalan 
esta capital como domicilio común 
para todas las notificaciones y di
ligencias á que dieren lugar las 
mismas.

Así lo dijeron y firmaron los se
ñores comparecientes, siendo testi_ 
gos B. Julián Gómez Perez y don 
Teodoro Iturralde y Altamira, de 
esta vecindad, y aptos para serio; 
dando fé yo el Notario de haberles 
leído íntegro este instrumento por 
no haberle querido leer ellos mis
mos, lo cual dejé á su elección, 
habiéndoies advertido que tenían 
este derecho.—J. Vidal.—Márcos 
Ortiz.—Pedro Baquera.—A. Si
mian.—Juan Boña Calderon.— 
Miguel Martínez. — José Cantarero, 
— Julián Gómez.—T. Iturralde,— 
Hay un signo —Juan Manuel del 
Villar.

Yo el suscrito Notario presente 
fui, y en fé de ello doy esta pri
mordial en un pliego del sello pri
mero, número trece mil setecien
tos treinta y dos, y ocho del once
no, números un millón quinientos 
sesenta y un mil doscientos cin
cuenta y cinco al sesenta y uno, 
ambos inclusive, y el quinientos 
doce: su matriz lo está en nueve de 
esta última clase, marcada bajo el 
número ciento veinte y nueve de 
órden, y anotada esta data, que 
sigue y firmo en Córdoba dia, mes 
y año de su otorgamiento. Hay 
un signo.—Juan Manuel del Vi
llar.

Acta de constitución de Sociedad. 
En la ciudad de Córdoba, á dos de 
Julio de mil ochocientos ochenta, 
ante mí don Juan Manuel del Vi
llar y Rodriguez de Leon, con do
micilio y residencia en ella, Nota
rio del Ilustre Colegio Territorial 
de la Exorna. Audiencia de Sevilla, 
y de los testigos que al final se ex
presarán, comparecen:

Los señores don Julio ’Vidal v
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Danssy, de cuarenta y cuatro años , 
de edad, de estado casado, de ejer
cicio propietario, de nación fran
cés, vecino y residente en esta ciu
dad, con cédula personal número 
quinientos cincuenta y dos.

Don Marcos Ortiz de la Torre, 
de cuarenta y tres años de edad, 
de estado casado, de ejercicio in
dustrial y propietario, residente en 
la actualidad en esta capital y ve
cino de la villa y córte de Madrid, 
según cédula personal número dos
cientos setenta y dos.

Don Alejandro Si raían y Vallet, 
mayor de cuarenta años de edad, . 
de estado casado, de ejercicio In 
geniero, de nación francés, y do
miciliado en esta ciudad según cé
dula personal número cuatro,

Don Pedro Baquera y Sancho, 
de cuarenta años de edad, de esta
do casado, de ejercicio propietario 
y empleado, de esta -vecindad, con 
cédula personal número cuarenta y 
seis» ’

Don Juan Doña Calderón, de 
cincuenta y cinco años de edad, de 
estado tambien casado, propietario 
y empleado, de este domicilio, con 
cédula personal número doscientos 
ochenta y dos.

Don Miguel Martínez y Rome
ro, de treinta y cinco años de edad, 
también de estado casado, de ejer
cicio empleado y de esta vecindad, 
con cédula personal número dos
cientos treinta y uno.

Y don José Cantarero y Mar
tin, de treinta y tres años de edad, 

—de estado casado, de ejercicio pro
pietario y empleado, tambien do 
esta vecindad, provisto de cédula 
personal número quinientos cin
cuenta y cinco.

Yo el Notario doy fé del cono- 
oimiento de los siete señores com- ; 
parecientes; asi como de que se ha
llan en el pleno goce de sus dere 
chos civiles, y por tanto con la ca
pacidad legal necesaria para otor
gar este acta de constitución de 
Sociedad, á cuyo fin. manifiestan:

1.’ Que por Escritura otorgada 
ante mí en este dia, han formali
zado Sociedad para la explotación 
y beneficio de las minas de plomo 
llamadas <La Pepita,Encarnación, 
Pozo Rico, Arrayanes, Secreto y 
Santa Luisa,» con los tres regis
tros de las denominadas <San Ra
fael, Esperanza y Santa Elena,» 
y con las demasías correspondien
tes á las minas Pozo-Rico y Arra
yanes, todas constituidas en el tér
mino municipal de Fuente-Obeju- 
na, cuya medida superficial, lin
deros y demás circunstancias se 
expresan en la referida Escritura, 
habiendo quedado dividido el inte
rés social en cien acciones iguales .
en derechos y obligaciones, y re
partidas en favor de los señores 
comparecientes que se señalan en 
la precitada Escritura, y en la pro
porción en -la misma consignada, 
y en conformidad con el artículo 
tercero de la Ley de diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve, declaran constitui
da la Sociedad para el laboreo y 
explotación de dichas minas, de 
carácter civil, con el título de <So- 
ciedad minera del Coto Pepita de 
Argallón,» domiciliada en esta ciu
dad de Córdoba, y ea ejereicio des 
de este día.

2/ Que los señoras compare-

cientes son dueños de todas las ac- « 
clones que forman la Sociedad que 
se constituye por la presente acta, 
acordando su inserción y de la Es
critura mencionada en el <Boletín 
oficial» da esta provincia y <Gace- 
ta de Madrid,» en conformidad al 
citado artículo tercero de la expre
sada Ley.

Y para hacerlo constar, reque
rido por los señores comparecien
tes, levanto la presento acta nota
rial, que firman con los testigos 
presenciales don Julián Gómez Pé
rez y don Teodoro Iturralde y Al
tamira, de esta vecindad, y aptos 
para serio; dando fé yo el Notario 
de haberles leído íntegro este ins
trumento por no haberle querido 
leer ellos mismos, lo cual dejé á su 
elección, habiéndoleaadvertido que 
tenían este derecho.—-J- Vidal.— 
Mareos Ortiz. — A. Simian. —Pedro 
Baquera. Juan Doña Calderón. — 
Miguel Martínez..- José Cantarero.
— Julian Gómez.—Teodoro Iturral
de.=Hay un signo: Juan Manuel 

¡ del Villar.
i Yoel suscrito Notario presente 

fui, y en fé de ello doy esta primor
dial en un pliego del sello décimo y 
otro del onceno; su matriz lo está 
en dos de esta última clase, núme
ros un millón quinientos sesenta y 
cinco rail quinientos sesenta y ocho 
y siguiente, quedando marcada ba
jo el número ciento treinta de ór- 
den, y anotada esta data, que sig
no y firmo en Córdoba, dia, mes y 
año de su otorgamiento.- Hay un 
signo -Juan Manuel del Villar.

Las copias de Escritura de So
ciedad y acta de constitución de 
ella, insertas anteriormente, están 
á la letra con sus originales, á que 
me remito

' Yáinstancia del señor don Ju- 
' lio Vidal pongo el presente testi- 

monio en once pliegos del sello dé
cimo, y lo signo y firmo en Córdo
ba á cinco do Junio de mil ocho- 

‘ cientos ochenta.—Juan Manuel del
Villar.

Î

susses»

ANUIS CIOS.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigea españolas antiguos y mo- 
demoscou las últimas refor jas pu- 
blieadoa bajo ia dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Ar
gado de benefioencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitendiaria, Jefe superior 
de Administraoion oivil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vano» 
letrados del ilusire colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna psaeta al torno!

Prospecto.
Han sido tantos y tan diverso» 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legiS' 
laeion sea tan uniforme y variada 
Elementoa romanos con ias Partí 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góliooB con el Fuero Juzgo, forai ea 
coa «1 sinrúmero de privilegios y 
carias pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en més ó menos vigor en la 
actuaiidafi. Y » explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del

hombre», & sus coa tambres «ornó 
ndivlduo, y lodo lo que se roza ó 

' Incumbe é esta elemento particular, j 
aiurado da los pueblos, esté encar- f 
gado en ellos, constituya su vida de ' 
tal modo, que con dificultad aban- j 
donan un derecho civil por otro: da ; 
aquí la diversidad de Código# en ¿ 
nuestra legislación, por la díBtínltad j 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior. ¡

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- ; 
float nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las ÚL 
timas leyes y la Novísima Hecopila 
oion hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado esté antecedente, no oree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 

J ponen é peritos y legos en legists- 
| cion; á todos les es útil ó indispan 
5 sable tener las leyes de su pétria: é

sus jarisperitoa, por su misma profe- 1 para la fomaacioa de 11
Bion; fe todos loa ciudadanoB, porqua v
la ignorancia de la lay no puado ale ; ftlairíCUia (16 SU DSI 1110 y

Varias han Bido, por esta razón
xas ediciones qae so han hecho dé loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
costa no estén al alcance da todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, é causa del lujo de la edición, 
son de fácil manojo y no se puedes 
llevar é los Tribunales, para leer, an 
los informes orales, las citas de las 
leyes que é nneatre derecho convie
nen, Estos inconvenieates y necesi
dades que hsmoB B«ntido ea nuestra 
práctica, nos han hecho concebir al 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y croemos haberío conae- . 
guido. Nuestra colección tiene un ' 
precio fabulosamente barato; nadie , 
habré que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y au U» 
maSo facilita el potier Hevarío» ?n la 
mano ó en el bolsillo. Ademíis publi 
caremos tambien, coleccionadas, Ias 
ioyes modernas con saa reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volómanaa de distintos , 
tamaños é impreaionea.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compafleroB, y é la cabeza 
de 1 6 leyes medernsB daremos tam
bién la exposición de motivos que 
giempre las acompaña y algunos co
mentarios sobro las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No 80 nos oculta la importancia 
■ de la empresa que acometemos y la 

inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 

' pais en cuestión da obras oientídeas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 

í de prestarnoa nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos «htre- 

i gamos confiados en que nos han de. 
1 prestar su ayuda en una obra que por 
' au interé# acometemos y que ha de 
1 edondar en bien de tedoa.
; Madrid, 1878.
• Cóndioioues delà publicación, 
i La obra constaré da 25 tornos-dé.
; 400 páginas, en 8.’, buen papel ex 
i celeate y clarísima impresión.
■ El precio de cada tomo será de 
í una peseta en toda Espada.—Sa pu

bUcarén dos tornos cada mes, uno do 
i eyes antiguas y otro de leyes mo- 
' ernas.
1 No se sirva ningún tomo que no 
■ se pague adelantado.
1 Los que quieran abonar al impor 
L te de toda la publicación tendré oua 
1 rebaja de sais pesetas, adquiriendo 

toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se lea haré una re

hajft á«- 40 por 100, íe:»4B<io de.ila 
53 éjeinplxte» para arriba, y crac^r- 
garsa en juíélo corno axoasa vale
dora para evitar el cniaplimiento do 
ana obUgaaion ó el oastigo de ana 
infracción legal.
gAndosa ellos de recoger loa tome; 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid. Serrare, 
88, á dondo ae dirigirán -o'B pedidne, 
la ofiffréapondéhia, con Bobee al ad- 
míniátradir dí» la obra y ga toa né la: 
librarína,
PESAS Y ME DIDAS LEGALES.'

So han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

lits Secrelaritis 
ayunlaiuieuto.

Ul

RéparUmiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de l i

Repartimiento por ter
ritorial, con el aüaientct 
del tanto por ciento pi* 
ra municipale.* y coa ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venía 
en la imprenta y Uh^eña 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Tresideole de la 
Junias Mauicipates e Ami liara míeua 

lo de esta Proviocia.
Doa Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio do esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
raienlos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gefóuimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepreseo- 
laote' en está Capital dél Centro Ge-' 
néral establecido ea Madrid, Saa Bar- 
lotórné 4 PrÍDcipal, bajo la direcciou 
de los Sres 1). José Mafia Muñoz, y 
O.Cários Gómez Samper, que en hen- 
de ea la lormacion de Registros de 
lincas rústicas,- urbanas y de gauaJe- 
ria y confeccioa de los nuevos anu- 
Uaramientos. Lo que lieae el honor 
de parlicipar á los Srosi Alcaldes que 
descea utilizar los servicios de diebe 
Cealro, para que valiéu.dúsó de su 
conduelo les sea más fácil su míeh * 
gencia cotí aquél.

, Advierte Vamhieu a las Judas 
Municipales, qué la Ktapresa se en 
carga sin mas relrlbacioa que lasas- 
lablecidas eo sus circulares de gestio- 
uar y activar la resolución eb el Minis-.. 
lerio de Uacieoda de los recursos d.' 
apelaciou que puedan prodneirse coa 
arreglo ai arlicuio .74 del Begia- 
menlo.

Las CousuitaO que dicha Era- 
presa se reOere en sus circulates su» 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverUa' y á el debe
rán dirigirsé las comuoicaciones..

Lapi^aat» dsl ÍA^rw ^v /'^^‘t/jf-a,
X
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